                                                   NEUQUEN,    DE JULIO DE 2013
A la Sra. Secretaria de Superintendencia

Dra. ISABEL VAN DER WALT

SU DESPACHO

                                         Tengo el agrado de dirigirme a Ud, y por su intermedio a quien corresponda, a fin de elevar conjuntamente con la presente INFORME DE GESTION DE LA SUSCRITA desde el 09 de abril a julio del cte. con PROPUESTAS Y PROYECTOS    para  comenzar a efectivizar en  el segundo semestre del año en curso.-

                                        Asimismo adjunto a la presente copia de proyectos y estadísticas del Area Social de abril, mayo y junio del cte. año

                                        Sin otro particular, saludo a Ud., muy atte.-

TAREAS  ADMINSTRATIVAS:
1. Presentación y puesta en práctica del  “ Proyecto  Coordinación del  Área Social del  Equipo Interdisciplinario de los Juzgados de familia “, ya presentado en el concurso interno  y elevado oportunamente a la Sra. Secretaria de Superintendencia
2. Se organizó el ingreso de exptes y su distribución:
 Exptes  que se evacuaron desde  el área  de Coordinación :
·   Exptes cuya efectivización  no requiere de una intervención profesional específica, evitando  el dispendio del recurso  profesional y agilizando la respuesta a los Juzgados: “atento el tiempo transcurrido” o cuando la denunciante no se presenta a audiencias o impulsa su trámite judicial, entre otras.-

· Exptes.- que requieren de un estudio  previo para dar una respuesta al Juzgado.

· Exptes que requieren una  coordinación con el área psicológica o con otras instituciones.-

· Exptes que requieren una urgente intervención.

· La suscrita también siguió recibiendo Exptes de carácter común y urgentes conforme una integrante más del Equipo.- (se adjuntan estadísticas efectuadas por el área administrativa  de los meses de abril, mayo y junio del cte. )
3. Se implementó un Registro  de personas atendidas en sede judicial y  nuevo  registro de egreso de Exptes(con informe social, sin informe social  pero con intervenciones previas).-

4. Se organizó  la tarea cotidiana de cada profesional  mediante la implementación de una  AGENDA fijando fechas para la efectivización de los Exptes asignados, cuando son de trámite común -

5. Administrativamente  y funcionalmente se está intentando  diferenciar  las categorías  del escalafón  según  niveles de responsabilidad y carga laboral  según la categoría  .-AJ3 Y AJ4 reciben mayor cantidad de Exptes, y nivel de complejidad superior: urgencias, y lugares  alejados de la ciudad.-

6. Implementación del sistema DEXTRA.- Dentro  del sistema  cada profesional, efectúa el informe social y  organiza su tarea estableciendo fecha en que se efectivizará cada Expte que se le asigna.-
TAREAS INTRADISCIPLINARES 

7. Conformación de la biblioteca del sector: adquisición de bibliografía por medio de la Biblioteca del P. Judicial, con custodia de la misma en sede del Equipo interdisciplinario  para consulta cotidiana de las profesionales.-

8. Reuniones de equipo periódicas los días miércoles de 8 a 10 horas  abordando un temario previo y específico: espacio de reflexión y construcción colectiva  a partir de la tarea cotidiana. Se construyeron consensos en  lineamientos profesionales y encuadres para :
·  abordaje interdisciplinario en ley 2212
· Elaboración de las plantillas/modelos de informes para el DEXTRA.

·  Criterios de seguimiento profesional en Exptes. Ley 2212/2785

· Abordajes interdisciplinarios, participación rotativa en reuniones  y puesta en común de información del R.U.A.- 
9.-Proyecto: “APROXIMACIÓN AL DIAGNÓSTICO INTERDISCIPLINARIO PARA SITUACIONES ENMARCADAS EN LA LEY 2212/2785.UN APORTE DESDE EL TRABAJO SOCIAL:“Desde la intervención actual hacia una propuesta progresiva para la construcción interdisciplinaria” (lic. Valdevenito y Lic. Van diest) Este proyecto fue la  base para   efectivizar y poner en práctica el proyecto  de diagnóstico interdisciplinario para el abordaje de las situaciones ley 2212 conjuntamente con Área psicológica.- .

       10.-Proyecto  para los concursos externos de ingresantes Trabajadores/as Sociales al Poder Judicial “PAUTAS GENERALES PARA EL CONCURSO INGRESANTES DE TRABAJO SOCIAL AL PODER JUDICIAL” (Lic. Valdevenito y Lic. Van Diest) ya  presentado oportunamente a la  Sra. Secretaria de Superintendencia.-
TAREAS INTERDISCIPLINARIAS (conjuntamente con Área Psicológica)
11.-Reuniones con los titulares de los Juzgados de Familia y Mesa de Admisión.-

12.-Presentación y puesta en práctica del Proyecto: “diagnostico interdisciplinario en ley 2212”, tendiente a  optimizar, dinamizar y diagnosticar integralmente situaciones  graves enmarcadas en la ley 2212 que requieren urgente resolución judicial.- Elevado  oportunamente a la sra. Secretaria de Superintendencia
1. Participación en las reuniones  de Equipo del R.U.A.

2.  Abordaje interdisciplinario  para diagnósticos de “despeje” y de disponibilidad adoptiva para  pretensos adoptantes del R.U.A.
TAREAS INTERINSTITUCIONALES:

3. Encuentros  con responsables de organismos :

·  Ministerio de Desarrollo Social: (Lic. Dora Okstein, Lic.  Marcela Rodríguez).
·  Area metropolitana de Salud (Dra. Herrera y equipo) y
· C.P.E.  Educación Especial: Lic. Patricia Illera, con el objeto de comenzar la articulación interinstitucional y  conformar una cartilla de  cartilla de recursos institucionales y de la comunidad.-
REGISTRO UNICO DE ADOPTANTES
· Se participa de las en las reuniones de Equipo del R.U.A. que se efectúan mensualmente, habiendo participado en Mayo  la licenciada Jagla, Junio la Licenciada Van Diest y julio la Licenciada Parada.-

· Se acordó dar prioridad a diez legajos presentados por la titular del R.U.A.   de los cuales los pretensos adoptantes tienen disponibilidad adoptiva de niños/as y grupos de hermanos de más de 5 años y también con capacidades diferentes.-

· Se están efectivizando las entrevistas interdisciplinarias,   a fin de llevar a cabo el diagnóstico de despeje acordado en el punto anterior. Se otorgaron turnos, según disponibilidad del área psicológica, para los meses de julio y agosto del cte. año.-
· Se solicitó  a la titular del R.U.A. listado de los niños/adolescentes en estado de adaptabilidad .- Serían cinco exptes que se pidieron a los distintos juzgados con el fin de efectuar un análisis de cada caso en particular y articular estrategias  conjuntas con el juzgado interviniente  y el R.U.A. a fin de buscar una familia para cada niño con las características de cada situación particular.-Hasta la fecha se logró dar con sólo dos Exptes donde se advierte que aún no está declarado el estado de adoptabilidad.-

· Se está participando de  los encuentros/talleres  organizados por la titular del R.U.A.  los días sábados para los pretensos adoptantes.- (29 de junio  asistió la coordinadora del área social)
· El área social   organizará el encuentro del  sábado del mes de setiembre del cte. año  para los pretensos adoptantes, con la modalidad de TALLER.-
· Desde el R.U.A. no se han solicitado al área social  nuevas entrevistas e intervenciones en situaciones de vinculación .-

· Se le propuso a la Directora del R.U.A.  la participación activa e involucración  de las colegas de las distintas  circunscripciones judiciales en la  organización de las Jornadas en el interior de la provincia.- Esta propuesta se fundamenta en  la posibilidad de optimizar y aprovechar el recurso   profesional capacitado y que conoce la realidad de cada circunscripción.- Actualmente se  están desempeñando profesionalmente  efectuando los  informes diagnósticos de los pretensos adoptantes en las localidades del interior de la provincia y otras actividades  del R.U.A. que requiera la  intervención profesional  en cada circunscripción.-
PROYECTOS  Y PROPUESTAS  PARA EJECTUAR A PARTIR DEL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO EN CURSO:
· INTERDISCIPLINARIOS:
1.-Continuar con la interdisciplina en la evaluación diagnóstica ley 2212.- Efectuar la evaluación de la propuesta conjuntamente con Mesa de Admisión y jueces de Familia.-
2.-Propuesta de abordaje interdisciplinario en revinculaciones/encuentros parentales (exptes. relacionados a regímenes de visitas, entre otros):establecimiento de encuadre  y modalidad de intervención interdisciplinaria (proyecto en ejecución que se elevará oportunamente a Sres. Jueces de Familia y Sec. De superntendencia)
3.-Propuesta para abordaje interdisciplinario en ley 2302, situaciones graves de protección de derechos.-El propósito es abordar la situación en forma articulada, dinámica e interdisciplinaria, redefiniendo en los casos necesarios, la demanda , a fin de evitar la sobreintervención profesional y/o revictimización de las situaciones.-
· INTRADISCIPLINARIOS:
1.- Proyecto :INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS Y CONSTRUCCION DE PRACTICAS PROFESIONALES INTERCIRCUNSCRIPCIONES (lic. Valdevenito y Lic. Van Diest)
2.- Proyecto : -Sistematización de la práctica profesional y de la tarea cotidiana del Area Social  ( Lic. Jagla)
3.-Proyecto de  Investigación diagnóstica del   contexto  y el usuario  del Servicio  de Justicia en el ámbito del Equipo interdisciplinario.-(pendiente de  elaboración).-
· INTRAINSTITUCIONALES:

      1.- Encuentro con el Gabinete de psiquiatría forense para definir  y acordar   criterios de intervención y evaluación interdisciplinaria conforme la ley de Salud Mental.-

2.- Encuentro con Titulares y  Equipos técnicos de las Defensorías del Niño y Adolescente para  acordar criterios de intervención profesional en los dos ámbitos (Juzgado y Defensoría) evitando la sobreintervención profesional.-  

3.-R.U.A.: 
· Propondremos a la titular del organismo retomar la  confección de las  evaluaciones diagnósticas de los pretensos adoptantes.-  Podrían ser diez legajos mensuales que se abordarán  interdisciplinariamente.-

Se sugiere- a fin de evitar dispendio de recurso profesional  en desmedro de  otras áreas que requieren de urgente intervención profesional (ley 2212/2785, ley de protección de derechos, salud mental,  además de los informes sociales periciales solicitados por los Juzgados de Familia, Sec. Exhortos y oficios penales, Juzgados correccionales y de instrucción)- que los legajos a evaluar se efectivicen en forma  proporcional al movimiento  que se vaya efectuando  desde  el R.U.A.  en relación a la entrega de los niños  para adopción.- Hemos advertido que  parejas/personas ya evaluadas  en años anteriores aún no han sido convocadas para entrega de niños/as en adopción y atento el tiempo transcurrido desde la evaluación psicosocial  requieren una  actualización  de la misma al momento de  efectivizar la  entrega en guarda.-
